
Tribunal 
Agroambiental 
socializó propuesta 
de Ley de 
Código Procesal 
Agroambiental con 
reparticiones del 
Ministerio de Minería 
y Metalurgia

Cabildeo:

El Viceministro de Justicia y De-
rechos Fundamentales, Cé-
sar Adalid Siles Bazán, junto 

al Presidente del Tribunal Agroambiental, 
Rufo Nivardo Vásquez Mercado, las vo-
cales Elva Terceros Cuéllar, María Tereza 
Garrón Yucra y Ángela Sánchez Panozo, 
socializaron el proyecto de ley de Código 
Procesal Agroambiental con delegados de 
las reparticiones del Ministerio de Minería 
y Metalurgia. 

El Viceministro Siles, en la fase in-
troductoria del evento, afirmó que la pro-
puesta fue desarrollada entre el Tribunal 
Agroambiental y el Ministerio de Justicia, 
señaló que, cumplida la fase de sociali-
zación que tiene el propósito de recabar 
propuestas, enmiendas, o solo opiniones, 
presentarán el proyecto de Código Proce-
sal Agroambiental en las próximas fechas 
a la Asamblea Legislativa Plurinacional 
para su respectivo tratamiento.

El Presidente del Tribunal Agroam-
biental, Magistrado Rufo N. Vásquez 
Mercado, participó del evento, afirmando 
que la propuesta concentra en un solo 

Bocamina COMIBOL 27/07/2022 cuerpo normativo la temática del Proceso 
Agroambiental, facilitando su tratamiento. 

La Vocal Agroambiental Elva Terce-
ros Cuéllar, explicó en la oportunidad que 
la propuesta de Ley, tiene por objeto regu-
lar los procedimientos de competencia de 
la jurisdicción agroambiental y su finalidad 
es la tutela judicial de los derechos indivi-
duales, colectivos y difusos en el ámbito 
del derecho agroambiental que abarca las 
materias, agraria, aguas, aire, suelo, hídri-
cos, medio ambiente, forestal, biodiversi-

dad, recursos naturales renovables, salud 
pública, patrimonio natural y cultural.

La actividad se cumplió la tarde de 
este 26 de julio, en el salón auditorio de la 
Federación Sindical de Trabajadores Mi-
neros de Bolivia.

La delegación de la Corporación Mi-
nera de Bolivia participó del espacio y des-
tacó los múltiples problemas que encara y 
auguró que el nuevo instrumento en ges-
tación sea de utilidad a la vigencia de los 
derechos de la Madre Tierra.
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